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ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE LA 
VILLA DE ARAFO.- 

 
TITULO PRELIMINAR. Disposiciones Generales 

 
    ARTICULO 1.-   OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
 
      Constituye el objeto de la presente Ordenanza, dictada al amparo de la Ley 38/2003, el fijar y regular el régimen 
jurídico en la concesión de subvenciones por parte del Ilmo. Ayuntamiento de la Villa de Arafo. 
 
    ARTICULO 2.-   CONCEPTO DE SUBVENCIÓN 
 
       A efectos de la presente Ordenanza, se entiende por subvención, toda disposición dineraria realizada a favor de 
personas y/o entidades públicas o privadas, para fomentar una actividad de utilidad pública o interés social, sin 
contraprestación directa de los beneficiarios. 
 
     ARTICULO 3.-  PRINCIPIOS INFORMADORES 
 
       La concesión de las subvenciones quedará sujeta a los siguientes principios: 
 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad , igualdad y no discriminación. 
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante. 
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
 
ARTICULO 4.-  REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE SUBVENCIONES 

    
          El otorgamiento de toda subvención de cumplir los siguientes requisitos: 
 
        1.- La competencia del órgano administrativo concedente. 
        2.- La existencia de un crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se 
derivan de la concesión de la subvención. 
        3.- La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten de aplicación. 
        4.- La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los términos previstos en las 
Leyes. 
        5.-  La aprobación del gasto por el órgano competente para  ello. 
 
    Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones deberán aprobarse las normas que establezcan las bases 
reguladoras de la concesión en los términos previstos en la Ley 38/2003, que contendrá como mínimo: 
 

a. Definición del objeto de la subvención. 

b. Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención, y, en su caso, los miembros 
de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del  

c. apartado 3 del art. 11 de la Ley 38/2003, y forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 

d. Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las que se refiere el apartado 2 
del art. 12 de la Ley 38/2003. 

e. Procedimiento de concesión de la subvención. 

f. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los mismos. 

g. Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación. 

h. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de la 
subvención y el plazo en que será notificada la resolución. 
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i. Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para garantizar la adecuada 
justificación de la subvención. 

j. Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, en su caso, del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

j   Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir     a favor del     órgano concedente, medios 
de constitución y procedimiento de cancelación. 

k. Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios. 

l. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución. 

m. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

n. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión 
de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya 
de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de 
proporcionalidad. 

 
 
     ARTICULO 5.- ÓRGANO COMPETENTE PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES  
 
          La competencia para conceder subvenciones en las Corporaciones Locales corresponde a los órganos que tengan 
atribuidas tales funciones en la legislación de régimen local, de conformidad con el art 10 LGS. La competencia 
corresponde  al Sr. Alcalde, de conformidad con lo previsto en el art. 21.1f) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, que atribuye a éste órgano la competencia para el desarrollo de la gestión económica, de 
acuerdo con el Presupuesto aprobado, así como la disposición de gastos dentro de los límites competenciales. 
 
 
 
       ARTICULO 6.- BENEFICIARIOS  
 
      1.- Tendrá la consideración de beneficiario toda persona física o jurídica, pública o privada, que pretenda llevar a 
cabo una actividad  considerada  de utilidad pública o interés social  para el municipio. 
        Podrán acceder a la condición de beneficiario  las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de  unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de 
personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación 
que motiva la concesión de la subvención. 
     2.-Son obligaciones del beneficiario:  

 a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones. 

  b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención. 

  c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su 
caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

  d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. 
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Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos. 

   e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

   f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás  documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad 
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

   g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control y, en todo caso, durante un año 
después de la justificación ante el órgano concedente de la misma. 

  h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley 
General de Subvenciones. 

 i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el art. 37 de 
la Ley 38/2003. 

 
ARTICULO 7.- ENTIDADES COLABORADORAS  
     1.-Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del Ayuntamiento a todos los efectos 
relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en 
las bases reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de 
los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su patrimonio. 

    Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios conforme a la normativa 
comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones enumeradas en el párrafo anterior. 

   2.- Obligaciones a cumplir por las entidades colaboradoras: 

a. Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios establecidos en las bases 
reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la entidad concedente. 

b. Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para su 
otorgamiento, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

c. Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la subvención y, en su caso, 
entregar la justificación presentada por los beneficiarios. 

d. Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar el 
órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 

ARTICULO 8.-  CONDICION DE BENEFICIARIO 
 

No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta 
Ordenanza las personas en quienes concurra algunas de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la 
subvención se exceptúe por su normativa reguladora: 
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 

b)  Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 
d)  Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General 
del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,  de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica 
que regule estas materias. 

e)  No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

f)  Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g)  No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

      h)  Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según 
esta Ley o la Ley General Tributaria. 
 

     En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en 
esta Ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del art. 4 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

    Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que se 
hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, 
en aplicación de lo dispuesto en el art 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

 

ARTICULO 9.- CONVENIO DE COLABORACIÓN 

   1.  Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad colaboradora 
en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta. 

  2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien podrá preverse en el 
mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la 
duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total 
del convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 

    No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del convenio podrá 
prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos. 

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos: 

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 
gestionadas por la entidad colaboradora. 
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c)   Plazo de duración del convenio de colaboración. 

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, medios de 
constitución y procedimiento de cancelación. 

e)  Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del procedimiento 
de gestión de las subvenciones. 

f)  En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de entrega de los 
fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior 
a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los beneficiarios de 
las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente. 

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento 
de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma. 

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios y, en 
caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad 
colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios. 

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para 
facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas. 

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el art. 37 de la 
LGS. 

l)  Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas en 
el párrafo d del apartado 1 del art. 15 de la LGS. 

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora. 

 

TITULO PRIMERO. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y GESTIÓN 

CAPITULO I. Procedimiento de concesión. 

ARTICULO 10.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  CONCURRENCIA COMPETITIVA 

1.-A tenor del procedimiento de concurrencia competitiva, la subvención se concederá, previa comparación de las 
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas, a aquella que haya obtenido mayor 
valoración en la aplicación de los criterios fijados en la convocatoria. La propuesta de concesión se formulará al 
órgano concedente por un órgano  instructor colegiado de un mínimo de tres miembros.  

2.-El procedimiento se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno Local, 
que tendrá necesariamente el siguiente contenido: 

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en 
que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia 
convocatoria. 

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las 
subvenciones. 

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
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d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 

g) Plazo de presentación de solicitudes. 

h) Plazo de resolución y notificación. 

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 

j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes. 

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en  caso contrario, órgano ante el que 
ha de interponerse recurso de alzada. 

l) Criterios de valoración de las solicitudes. 

m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

        3.- La presentación de solicitudes acompañarán los documentos determinados en la     convocatoria. Si  las mismas 
no reúnen los requisitos establecidos, se requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución  que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

         4.-  La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano      que se designe en la 
convocatoria, que estará integrado por un mínimo de tres miembros, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento. 

             Las actividades de instrucción comprenderán: 

a. Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la 
subvención.  

b. Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de 
valoración establecidos en la convocatoria. 
La convocatoria podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de preevaluación en la que se verificará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. 

       Evaluadas las solicitudes,  el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 del artículo 10 de la presente 
Ordenanza, deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

              El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezca la 
convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. 

              La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases reguladoras, se 
notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo 
previsto en dicha normativa comuniquen su aceptación. 

                   5.- Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente resolverá el 
procedimiento. 

              La resolución, que deberá ser motivada de acuerdo con lo establecido en la convocatoria, además de contener 
el solicitante o solicitantes a los que se concede la subvención, contendrá la desestimación del resto de solicitudes. 
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              El plazo máximo para resolver  y notificar será de 6 meses; el vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención. 

ARTICULO 11.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

 El beneficiario de la subvención deberá proceder a la justificación de la misma en los términos, procedimiento 
y plazos que a tal fin figure en las Bases de Ejecución del Presupuesto General Municipal. 

                  

CAPITULO II. Gestión presupuestaria 

ARTICULO 12.- PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL GASTO. 

 El procedimiento de aprobación del gasto necesita la incoación del correspondiente expediente administrativo, 
que será tramitado por la unidad administrativa del área del objeto de la subvención en la forma, procedimiento, 
requisitos y plazos que para tales fines se contengan en las Bases de Ejecución del Presupuesto General Municipal. 

                  

TITULO SEGUNDO 

DEL REINTEGRO DE LAS SUBVENCIOES 

ARTICULO 13.- CAUSAS DE REINTEGRO 

            Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido. 

b. Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento 
que fundamentan la concesión de la subvención. 

c. Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos en el 
artículo 30 de esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención. 

d. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del art. 18 de 
la Ley 38/2003. 

e. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
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h. La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

i. En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 

ARTICULO 14.- COMPETENCIA PARA LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DE REINTEGRO. 

            El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad colaboradora el reintegro de 
subvenciones mediante la resolución del procedimiento, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el art. 12 de esta Ordenanza. 

ARTICULO 15.- PROCEDIMIENTO DEL REINTEGRO 

               El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos 
administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

TITULO TERCERO. 

 Del reintegro, del control financiero y de las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

 

Del reintegro. 

 En esta materia el Ayuntamiento de la Villa de Arafo se regularán por lo establecido en el Título II de la Ley 
38/2003, así como en las disposiciones de desarrollo. 

 

Del control financiero. 

 En esta materia el Ayuntamiento de la Villa de Arafo se regularán por lo establecido en el Título II de la Ley 
38/2003, así como en las disposiciones de desarrollo. 

 

De las infracciones y sanciones administrativas. 

 Por tratarse de materia reservada a la Ley, en esta materia el Ayuntamiento de la Villa de Arafo se regulará por 
las disposiciones que contiene el Título IV de la Ley 38/2003. 
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